
UN]VERS]DAD NACIONAT DE ASUNCóN
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Dirección de Aud¡toía lnterna
tr¡. L.¡. l¡C.¡ y Cloi (¡¡¡ . Crr- l-'rü!rD

ard, -ó..rÉn¡tti-.ir¡,iltu.Lt¡n

:{oTA DAt \. 49/202ó

San Lo¡crzo. 27 de mar¿o dc 2t26

C.P. Mónkr Agüero. Dircctora
Di¡ección de Administnción y Finanzas
Faculud de Ciencias Médicas - LNA

Esta Dirección ha i isuali:lado las documenlacioncs y oEos antecedentñi obtenidos con relación a
la Nor. UIAJTCM/DAF/IrcP. \" 308202ó. de ta Lic. Reqoel Du¡rte, Jefa del D?afamento
de Contratacioncs Públicas de la Faculrad dc Ciencias Médicas L,NA. present da en fecba 26 de
marzo dc 2026, en la cual se solicita Dictamcn de la Dirección de Audito¡ia Intema relaciooádo
a la solicitud próroga de plazo de ejecución dc obras. a causa de inclemenci¿s climáticas, por cl
mes de fcbrcm 2026. en el marco de ta L¡C|TACIÓN pf,BLtCA I\ACIONAL N. 2ly2025
*DLSARROI,¡,O DE PROYECTO Y CONSTRI,'CCIÓN DEL ÁRf,A DE A}¡ATOMÍA
PATOLÓCIC-A, DE LA FCll - UNA - lD l¡. 4éó.t5t. prcsc¡rtado por et conlrarista
CORPTORACfÓ:{ I.EIIURIA S.A. Sc cira los siguientes antc-cedenres:

> Copi¡ digitrl dcl Memor¡ndo DAF N'420/202ó, de fecha 19 de marm de 202ó. de [a
Dirc."*ción de Adminisración y Finanzas. en el cual remite docume¡tos al Depañamento
de Contrataciones Públicas FCM-LINA.

> Copi¡ digital dc l¡ Norr E.T. \¡" 2tl2026. dc tccha 16 de marzo de 2026. del Equipo
Tecnico de Obras de FCMruNA. cn la cual refiiten a la Administración del Hospital de
Clinicas. los anteced€ntes del pedido para cl dictameri pertinente del Administrador de
Conrato. y se solicita realizar los trámites para la modiñcación del plazo de ejecución del
Cootrato N" 162;2025.

;,Copie digitel de h Not¡ del Fiscd dc Obr¡s. A¡q. Eladio Franco Navoni, de fecha 12

de marzo de 2026.

! Copie dlgital de R€gistro de Prccipit¡cki¡ Dierir de h DINAC, conespodicorcs al
mes d€ Febrüo dcl año f026.

>Copii ditlrd d€ Libro de Obrrs N" 00000-14 dc f!.cha I I /02/2026 y 000003ó de fecha
t9t02/2026.

>Copie dlgitrl de l¡ Not¡ Clem¡r-FCM UNA:{o 2+202ó. de fecha 03 de marzo de
102ó. en la cual el Ing- Pablo Rodrigucz. representa¡te legal de la lirma Corporación
Lemuria S.A. solicita prórroga en la entreea de la obra. a causa dc inclcmencias
climáticas ocurridas desde el 0l de febrero./26 al28 de febre¡o/26.

> Copi¡ d¡gitd de h Not¡ Uñ-AJTCWDAHC N'175/2026. de fecha 24 de marzo de
2026, del Dpto. de A&ninistr¿ción dcl Hospital dc Clinicas. eo la cual remitc a la
Dirección de Administ¡-¿ción y Finanzas la Nota E-T. }.l" 2tl202ó del Equipo Tecnico de
Obras FCMUNA. referente a [a so¡icitud de consideración de plazo de ejecución por
inclemencia prcscnuda por la empresa Corporación Lemuria S.A.. adjudicad¿ en el mar¿o
de la Licitación Pública Nacional N" 20/2025. ID. 4ó6.858, 'DAt a DE
PRO''ECTO 
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> Copi¡ digit¡l del Dict¡mcn Téctlieo de L Administrador¡ dal Cotrtnto. referente a la
prónoga dc plazo dc c1ccrrción corrcspondienrc a la L¡citrciiltr h¡blict ¡i¡cioul N.
20/2025 *Dec¡rfollo de Prov€cto !.Cotrstrucción del Árc¡ dc Atrrtomi¡ p¡to¡ótic¡
FCM-U§A'lD \'46ó.t5t. de. fr--ha l,l de m¡rzo dc l()26.

> Copir digitrl del l)lctrmcn N' t&f02ó. de fecha 26 de mar¿o de 2026; en la cual el
Abogado Juan C:ados Bareirc Permna. Asesor Jurídico del Decanato Unid¿d
Operativa de Contratacioncs FCM,{JN A. recomienda hacer lugar a lo peticioaodo por
lalrua conrrarista CORPOR4C|óN LEMLTN.4 S.A . otorgándole la pÁrroga det piazo
de ejecución de 6 (seisl díos. por causa da incleme¡cios climiticas ocurridos en el ¡nes
de kbrero de 2026.
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Conside¡ardo lo expüeslo por el Equipo Téorico de Oüras de la Facultad de Cieocias Médicas
LNA, el Dicttrrctr L?d dcl A!.!0r Jlrldco, I¡€clmto - Daprrt¡nelto rtc Coltrrtrclomr
Públicrs dc l¡ Flcdttd dG C¡erci¡¡ MédÍc$-LIA y el lxctrEetr dd AdEh&ürdor d€
CoDtnto. ést¡ Düec¡io¡r de Audiroría lnterna pone a considcracioo los artec¡dents malizados y
el criterio jurilico emirido. a efectos de que se adopre la detefmináción que s€ estime p€ñinente
conforme a la iormptiva vigentc y a las facultades legalcs de la autoridad comper€me.l1
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